
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

 

Interviene el señor Camilo Montero como apoderado del apartamento 204 y manifiesta 
 
 

• El proponente no cumple los requisitos de los demás convocados en cuanto a que su propuesta 
incluye un Diagnóstico y de ejecución del proyecto, sin embargo, los términos de referencia 
entregados a todos los proponentes fueron únicamente el DIAGNOSTICO DE LAS 
AFECTACIONES EN AREAS DE PARQUEADEROS Y DEPOSITOS EN SOTANO. Es decir, no cumplió 
con los términos de referencia. 

 
• No cumple con el principio de oportunidad frente a los demás proponentes, ya que usa información 

propia del cargo para favorecimiento de su propuesta. No existe debido proceso, así mismo, se 
observa un conflicto de intereses. 



 



 



 



 



 



 


